
  
CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO VACANTES EN LA 
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN 
Y SERVICIOS LABORAL DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID (Resolución Rectoral de 4 de 
noviembre de 2022) 

 
GRUPO DE PLAZAS 16. TÉCNICO ESPECIALISTA I LABORATORIO.ESPECIALIDAD 

ELECTRÓNICA Y ELECTROTECNIA 
(L050020-L050016-L060023) 

 
VALORACIÓN DEFINITIVA DE LA FASE DE CONCURSO Y RELACIÓN PROVISIONAL DE APROBADOS 

DEL PROCESO SELECTIVO 

 
El Tribunal nº 3, una vez transcurrido el plazo de reclamaciones contra la valoración provisional de 
méritos, ha acordado: 
 

1) Publicar la valoración definitiva de méritos de los aspirantes que han superado la fase de oposición: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

FORMACIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO 

PROFESIONAL 
TOTAL 

BERMÚDEZ NIETO, RAÚL 0,00 2,30 2,30 
GÓMEZ HERRERO, JOSÉ JAVIER 0,00 2,40 2,40 
HERAS VENEGAS, MIGUEL DE LAS 0,00 6,00 6,00 
MARTÍN FUENTES, JOSÉ MANUEL 0,00 2,80 2,80 
RUBIO ÁLVAREZ, FRANCISCO ANTONIO 0,00 1,50 1,50 
 

2) Publicar las puntuaciones obtenidas por los aspirantes en las pruebas y fases del proceso selectivo, 
que se adjuntan como Anexo a este Acuerdo. 

 
3) Aprobar provisionalmente en el proceso selectivo para la adjudicación de las plazas L050020, 

L050016 Y L060023 (Grupo de plazas 16) a: 
 

APELLIDOS Y 
NOMBRE 

PRIM
ER 

EJER. 

SEGUN 
EJER. 

OPOSICIÓN 
(70%) 

EXP. 
PROF. FORM. CONCURSO 

(30%) 
PUNT. 
TOTAL 

HERAS VENEGAS, 
MIGUEL DE LAS  34,29 32,79 58,43 0,00 6,00 6,00 64,43 

GÓMEZ HERRERO, 
JOSÉ JAVIER 31,07 27,03 50,13 0,00 2,40 2,40 52,53 

BERMÚDEZ NIETO, 
RAÚL 25,00 21,21 39,77 0,00 2,30 2,30 42,07 
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Los interesados en el procedimiento podrán formular reclamación motivada a este Acuerdo, en el 
plazo de 10 días hábiles desde el día siguiente a la presente publicación en la página web de la 
UPM, mediante escrito presentado en la Sede Electrónica de la UPM, en el Registro General de la 
Universidad Politécnica de Madrid (Edificio A del Rectorado, Avda. de Ramiro de Maeztu nº 7, 
28040, Madrid) y en las demás formas previstas legalmente, dirigida al Presidente del Tribunal. 
 

Madrid, 20 de marzo de 2024 
            

      Vº Bº        LA SECRETARIA, 
EL PRESIDENTE, 
Carlos de Andrés Bravo      Mar Jericó Gómez    
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